
UNION ESPUNDIA
Y 1A SOBERANÍA NACIONAL

UNION Española, grupo po-
lítico ¡legal, ha hecho

circular una declaración so-
bre la soberanía nacional que
ha sido ampliamente comen-
tada en los medios políticos
españoles. Tras repasar las
circunstancias en que se es-
tablecieron las Leyes Funda-
mentales, se subraya que su
modificación a través de re-
feréndum debe atenerse a 'la
ley de 22 de octubre de 1945,
según la cual el Jefe del Es-
tado sólo podrá «someter a
referéndum Jos proyectos de
leyes elaborados por las Cor-
tes». La declaración de Unión
Española desarrolla los pasos
necesarios, a su juicio, para
establecer sin traumas una
democracia pluralista en Es-
paña.

El ilegal grupo político
Unión Española es uno de los
que, de forma más tenaz, mi-
lita en la oposición democrá-
tica. No ha nacido, como tan-
tos otros, al socaire de la
nueva situación de libertad a
medias que existe en España.
Se creó en tiempos muy du-
ros y sus miembros padecie-
r o n -incontables persecucio-
nes, a pesar de que siempre
rechazaban el contacto polí-
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tico con los comunistas. Mul-
tados unas veces, deportados
otras, también a muchos de
ellos, y en repetidas ocasio-
nes, se les privó de pasapor-
te, sin que por aquella época
se pudiera publicar una sola
línea ni siquiera de este pe-
queño hecho. A Unión Espa-
ñola, grupo auténticamente li-
beral, pertenecen personali-
dades de tanta rectitud polí-
tica como Joaquín Satrúste-
gui, Vicente Piniés o Jaime
Miralles.


